BACHILLERATO LOE

Información para los alumnos

Curso 2008-2009

NOTA: En el curso académico 2008-2009, se implanta la LOE en 1º de Bachillerato exclusivamente por lo que 2º de Bachillerato, este curso, sigue rigiéndose según la LOGSE. Se implantará la LOE en 2º de Bachillerato, y por consiguiente, en la Prueba de Acceso a la Universidad, el curso académico 2009-2010.

¿QUÉ ES EL BACHILLERATO LOE?
El Bachillerato es una etapa que forma parte de la educación secundaria postobligatoria y comprende dos cursos académicos. Se desarrolla en modalidades diferentes, y se organiza de modo flexible, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 

La LOE establece como finalidades del Bachillerato el proporcionar a los alumnos formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior. 
Podrán acceder a los estudios del Bachillerato los alumnos que estén en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos. 

ESTRUCTURA DEL BACHILLERATO

El Bachillerato está organizado en tres tipos de materias que configuran las distintas modalidades:

· materias comunes

· materias de modalidad

· materias optativas 

(Ver ANEXOS I, II y III)

Materias comunes

Las materias comunes del Bachillerato, que han de ser cursadas por todos los alumnos, tienen como finalidad profundizar en la formación general del alumnado, aumentar su madurez intelectual y humana y profundizar en aquellas competencias que tienen un carácter más transversal y favorecen seguir aprendiendo. 

Son materias comunes:

1º de Bachillerato




2º de Bachillerato

Lengua Castellana y Literatura I (4h)

Lengua Castellana y Literatura II (4)

Lengua Extranjera I
 (3h)



Lengua Extranjera II (3h)

Filosofía y Ciudadanía (3h)


Historia de la Filosofía (3h)

Educación Física (2h)



Historia de España (4h)

Religión  (2h)

Ciencias para el Mundo Contemporáneo (2h)

Modalidades  del Bachillerato

Son tres las modalidades de Bachillerato, (ver ANEXO II):

Modalidad Artes, con dos vías:

· Artes Plásticas, Imagen y Diseño
· Artes Escénicas, Música y Danza
Modalidad Ciencias y Tecnología
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales
Materias propias de modalidad

Las materias de modalidad del Bachillerato tienen como finalidad proporcionar una formación de carácter específico vinculada a la modalidad elegida que oriente en un ámbito de conocimiento amplio, desarrolle aquellas competencias con una mayor relación con el mismo, prepare para una variedad de estudios posteriores y favorezca la inserción en un determinado campo laboral. 

Los alumnos deberán cursar, en el conjunto de los dos cursos, seis materias propias de la modalidad o, en su caso, vía elegida; (tres en cada curso, cuatro horas a la semana cada una).

En el ANEXO II se indican las materias propias de cada una de las modalidades, así como el curso en el que se imparten.

Materias optativas

Las materias optativas en el Bachillerato contribuyen a completar la formación del alumno profundizando en aspectos propios de la modalidad elegida o ampliando las perspectivas de la propia formación general. 

Podemos clasificar las materias optativas en varios grupos (ver ANEXO III):

a) Materias optativas comunes a todas las modalidades.

b) Materias optativas vinculadas a la modalidad o vía cursada por el alumno.

c) Materias de la modalidad, y en su caso vía, cursada, que no forman parte del itinerario elegido por el alumno.

d) Materias de una modalidad, y en su caso vía, distinta de la cursada por el alumno e impartida en el Centro.

Los alumnos deberán cursar una materia optativa en 1º y otra en 2º, 4 horas a la semana cada una.

En el ANEXO III aparecen las materias optativas de cada grupo.

El alumno compondrá su itinerario educativo eligiendo una modalidad, y en su caso vía, del Bachillerato, en la que formalizará explícitamente su matrícula. A efectos de la obtención del Título de Bachiller, dicho itinerario educativo estará integrado por todas las materias comunes de ambos cursos, seis materias de la modalidad, y en su caso vía, elegida, tres de primero y tres de segundo, y dos materias optativas, una en primero y una en segundo.

EVALUACIÓN  EN EL BACHILLERATO

Características de la evaluación

La evaluación del aprendizaje de los alumnos es continua y diferenciada según las distintas materias, y se lleva a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo; se entiende por currículo del Bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de estas enseñanzas.

Las calificaciones de cada materia se formulan en cifras de 1 a 10, sin decimales. Estos sólo se consignarán al obtener la nota media del Bachillerato. Se consideran positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos, y negativas las restantes.

Desarrollo del proceso de evaluación

El proceso de evaluación de los alumnos incluye dos tipos de actuación: la evaluación continua, que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, y la evaluación final, que valora los resultados conseguidos por el alumno al término del período lectivo.

En los primeros días de septiembre se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación y calificación para aquellos alumnos que no hubieran superado todas las materias en la evaluación final del período lectivo.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumno requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para las distintas materias.

A los alumnos de Bachillerato que alcancen en una determinada materia la calificación de 10 podrá otorgárseles una “Mención Honorífica” siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. El número de “Menciones Honoríficas” no podrá superar en ningún caso el 10 por 100 de los alumnos matriculados en el curso y materia.
Los equipos evaluadores de los alumnos de 2º de Bachillerato podrán conceder “Matrícula de Honor” a aquellos alumnos que hayan superado todas las materias del Bachillerato y cuya calificación global entre las materias de 2º de Bachillerato sea 9 o superior. El límite para la concesión de la “Matrícula de Honor” es de 1 por cada 20 alumnos de 2º de Bachillerato del Centro, o fracción superior a 15. 
La nota media del Bachillerato será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias que lo componen. Sólo en este caso podrá ser expresada con un decimal.

PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS EN EL MISMO CURSO

La permanencia de los alumnos en el Bachillerato en régimen ordinario será de cuatro años como máximo, consecutivos o no. Los alumnos que hubieran agotado ese plazo sin haber superado todas las materias podrán continuar sus estudios en los regímenes de Bachillerato a Distancia y de Bachillerato Nocturno. 

Con el fin de no agotar los años de escolarización previstos, los alumnos podrán solicitar del Director del Centro Público en el que cursen sus estudios, o de aquél al que esté adscrito el Centro donde reciben enseñanzas, la anulación de la matrícula cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico; incorporación a un puesto de trabajo; obligaciones de tipo personal o familiar que impidan la normal dedicación al estudio. Las solicitudes se formularán antes de finalizar el mes de marzo, y se acompañarán de los documentos acreditativos pertinentes. El Director del Centro Público resolverá en el plazo máximo de quince días, para lo cual podrá recabar los informes que estime pertinentes. 

Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado, a la que serán convocados en los primeros días de septiembre. 

Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las materias cursadas en primero o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior; para estos alumnos  se organizarán las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

Los alumnos que no promocionen a segundo curso deberán permanecer un año más en primero, que deberán cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias con evaluación negativa es superior a cuatro. 

Quienes no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán optar por repetir el curso en su totalidad, o bien por no repetir, matriculándose de las materias de primero con evaluación negativa y formalizando una matrícula condicionada de dos o tres materias de segundo en las condiciones que se establecen a continuación: 

a) La matriculación condicional en las dos o tres materias de segundo curso se formalizará una vez publicado el cuadro horario del Centro, siempre que sea compatible la asistencia a las clases de ambos cursos. En todo caso, estas materias de segundo no podrán requerir conocimientos incluidos en materias de primer curso no superadas, en función de las normas de prelación que se dictan en el artículo 13.4 del Decreto 67/2008, de 19 de Junio, (ver ANEXO IV). 

b) La matrícula en estas materias tendrá carácter condicionado, siendo preciso estar en condiciones de promocionar a segundo dentro del curso escolar para que dichas materias puedan ser calificadas. El alumnado menor de edad deberá contar con la autorización de sus padres o tutores para este régimen singular de escolarización. 

c) La matrícula condicionada en estas materias de segundo curso no podrá comportar en ningún caso un cambio de modalidad. No obstante, si una de las materias pendientes de primero es la materia optativa, el alumno podrá cambiarla por otra. 

Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas. 

TITULACIÓN

Quienes cursen satisfactoriamente el Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el Título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos. El Título de Bachiller facultará para acceder a la enseñanza universitaria, a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior. 

Para obtener el Título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

Será el Centro Público en el que los alumnos hayan cursado y superado las enseñanzas del Bachillerato, o aquel al que esté adscrito el Centro Privado en el que las hayan cursado, el que realizará la propuesta para la expedición del Título de Bachiller a favor de los alumnos que reúnan los requisitos para su obtención. 

CAMBIOS EN EL ITINERARIO EDUCATIVO DEL ALUMNO 

Los alumnos que vayan a repetir el primer curso en su totalidad podrán cambiar de modalidad o, en su caso, vía. Los alumnos que repitan curso en la misma modalidad podrán cambiar tanto las materias de modalidad como la materia optativa, de acuerdo con las posibilidades organizativas del Centro. 

Los alumnos que promocionen al segundo curso podrán cambiar de modalidad, o en su caso vía, ateniéndose a los siguientes principios: 

a) El cambio comporta la necesidad de que el alumno complete un itinerario educativo. A estos efectos podrán computarse como materias optativas las materias de la vía o modalidad abandonada que hayan sido superadas por el alumno. 

b) En caso de promoción con materias suspensas distintas de las comunes, el alumno no deberá recuperarlas, salvo que esas materias fueran elegidas en la nueva modalidad, o en su caso vía, o estuvieran vinculadas por prelación con las de segundo, (ver ANEXO IV). 

c) En todo caso, las materias sujetas a prelación solo podrán cursarse tras haberse cursado las previas con las que se vinculan o tras haber acreditado el alumno los conocimientos necesarios mediante la correspondiente prueba de nivel. 

d) En el caso de que un alumno, con motivo del cambio, deba añadir materias de primer curso, éstas no afectarán a la promoción de curso conseguida con anterioridad. 

e) Todas las materias que hayan sido superadas por el alumno entrarán en el cálculo de la nota media. 

El alumno, una vez matriculado en segundo curso, no podrá cambiar su itinerario, salvo en lo que se refiere a la materia optativa. 

En los casos en que por motivo de la organización del Centro no sea posible a los alumnos de segundo curso asistir a las clases de las materias de primero que deban cursar como consecuencia del cambio de modalidad, o en su caso vía, los Departamentos de Coordinación Didáctica responsables de las mismas propondrán a los alumnos un plan de trabajo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades recomendadas, y programarán pruebas parciales para verificar la superación de esas materias. 

ACCESO A LA UNIVERSIDAD*
Cinco son las vías a la Prueba de Acceso a la Universidad. Cada una de esas vías incluye necesariamente dos materias llamadas vinculadas. Estas son las vías y materias vinculadas a las mismas:

· Vía Científico-tecnológica: Matemáticas y Física.

· Vía Ciencias de la Salud: Biología y Química.

· Vía Humanidades: Latín e Historia del Arte
· Vía CC. Sociales: Matemáticas aplicadas a las CC. Sociales y Geografía.

· Vía Artes: Dibujo Artístico e Historia del Arte.

La Prueba de Acceso a la Universidad, a la que el alumno se podrá presentar por una o dos vías, tendrá dos partes:

1ª parte de la prueba (común para todos):

· Ejercicio 1º: Prueba de Historia o de Filosofía

· Ejercicio 2º: Análisis de un texto en Lengua Extranjera.

· Ejercicio 3º: Análisis de un texto en Lengua Castellana.

2ª parte de la prueba (específica de vía o vías)

Por una sola vía:

· Las dos materias vinculadas a la vía.

· Otra materia de modalidad elegida por el alumno.

Por dos vías a la vez: Las dos materias vinculadas a cada una de las vías, con estas posibles combinaciones:

· Vías Human. y CC Sociales (impartiendo una optativa más en 2º).

· Vías Cient.-Tec. y CC. Salud (sin necesidad de impartir una optativa más).

*NOTA: todo lo dicho en este párrafo es para los alumnos que cursan en los años 2008-2009, 2º de Bachillerato, ya que a partir del curso 2009-2010 la Prueba de Selectividad se regirá según la LOE.
EL BACHILLERATO EN EL FRAY LUIS DE LEÓN EL CURSO ACADÉMICO 2008-2009

Modalidades y vías que ofrece

En el Fray Luis de León se impartirán las siguientes modalidades de Bachillerato (ver ANEXO V):

En 1º de Bachillerato (el curso académico 2008-2009 y todos los cursos siguientes que permanezca en vigor la LOE)

· Ciencias  y Tecnología* con dos opciones:
Opción Ciencias

Opción Tecnología

· Humanidades y Ciencias Sociales* con dos opciones
Opción Humanidades

Opción Ciencias Sociales

*NOTA: Aunque la estructura de cada una de estas modalidades es única, en el Fray Luis de León ofrecemos un agrupamiento de las materias de  modalidad para facilitar la organización del Centro. Esas agrupaciones reciben el nombre de opciones, de tal forma que cada modalidad tiene dos opciones.

En 2º de Bachillerato  (sólo el curso académico 2008-2009)
· Humanidades y Ciencias Sociales, con sus distintas opciones.
· Ciencias Naturales y de la Salud, con sus distintas opciones.

· Tecnología, exclusivamente con la opción Ciencias o Ingeniería.

Desde estas modalidades y opciones, el alumno podrá presentarse a la Prueba de Acceso a la Universidad LOGSE, (exclusivamente en este curso académico 2008-2009 que permanece en vigor), por una (o dos) de las siguientes vías:

· Vía Científico-tecnológica
· Vía Ciencias de la Salud:

(o ambas a la vez)

· Vía Humanidades
· Vía Ciencias Sociales
(o ambas a la vez, impartiendo una optativa más en 2º).

Posibilidades para estudios superiores

Tal como se puede observar en el ANEXO VI, LOS BACHILLERATOS QUE OFRECE EL FRAY LUIS PERMITIRÁN ACCEDER A CUALQUIER CARRERA UNIVERSITARIA, SIN EXCEPCIÓN, DEPENDIENDO DE LA VÍA O VÍAS QUE EL ALUMNO HAYA ESCOGIDO.

Respecto del acceso a la FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA DE GRADO SUPERIOR, para el que también es necesario el Título de Bachiller, se aplican asimismo como criterios de preferencia, entre otros, el haber impartido la modalidad y opción de Bachillerato más adecuados al ciclo formativo respectivo, así como haber cursado unas materias vinculadas al mismo.

Esta información complementaria sobre el acceso a los ciclos formativos de grado superior la podrá obtener el alumno a través del Departamento de Orientación del Colegio.

ANEXO I 

HORARIO SEMANAL 

	CURSO 
	Primero 
	Horas 
	Segundo 
	Horas 

	Materias comunes
	Ciencias para el mundo contemporáneo

Educación física

Filosofía y ciudadanía

Lengua castellana y literatura I

Lengua Extranjera
	2

2

3

4

3
	Historia de la Filosofía

Historia de España

Lengua castellana y literatura II

Lengua extranjera
	3

4

4

3

	Materias de modalidad
	Tres materias
	4 c/u
	Tres materias
	4 c/u

	Materias optativas
	Una optativa
	4
	Una optativa
	4

	Enseñanzas de religión
	Enseñanzas de religión (en su caso)
	2
	---
	---

	Total 
	
	32
	
	30


ANEXO II 

DISTRIBUCIÓN POR CURSO DE LAS MATERIAS DE MODALIDAD 

	MATERIAS 1° BACHILLERATO LOE

	MODALIDAD ARTES
	MODALIDAD CIENCIAS Y TECNOLOGÍA
	MODALIDAD HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

	Vía Artes plásticas, imagen y diseño 
	Vía Artes escénicas, música y danza 
	
	

	- Cultura audiovisual

- Dibujo artístico I

- Dibujo Técnico I 

- Volumen
	- Análisis musical I

- Anatomía aplicada

- Artes escénicas

- Cultura audiovisual
	- Biología y geología

- Matemáticas I

- Física y química

- Dibujo técnico I

- Tecnología industrial I
	- Economía

- Griego I

- Latín I

- Historia del mundo contemporáneo

- Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I

	MATERIAS 2° BACHILLERATO LOE

	MODALIDAD ARTES
	MODALIDAD CIENCIAS Y TECNOLOGÍA
	MODALIDAD HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

	Vía Artes plásticas, imagen y diseño 
	Vía Artes plásticas, imagen y diseño 
	
	

	- Historia del arte

- Dibujo artístico II

- Dibujo Técnico II

-Técnicas de expresión   gráfico-plástica

- Diseño
	- Análisis musical II

- Historia de la música y de la danza

- Lenguaje y práctica musical

- Literatura universal
	- Biología 

- Matemáticas II

- Física 

- Química

- Dibujo técnico II

- Tecnología industrial II

- Ciencias de la tierra y medio ambiente

- Electrotecnia
	- Economía de la empresa

- Griego II

- Latín II

- Historia del arte

- Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II

- Geografía 

- Literatura universal


ANEXO III

MATERIAS OPTATIVAS DE BACHILLERATO LOE
	TIPOS
	OFERTA / MODALIDAD O VÍA CON LA QUE SE

VINCULAN
	MATERIAS
	CURSO AL

QUE SE

ADSCRIBE

	a)  Materias optativas

     comunes a todas

     las modalidades.
	De oferta obligada por todos los centros docentes
	Segunda lengua extranjera I
	1º

	
	
	Segunda lengua extranjera II
	2º

	
	
	Tecnologías de la información y la comunicación
	1º o 2º

	
	
	Ampliación de lengua extranjera: comprensión y

expresión oral I
	1º

	
	
	Ampliación de lengua extranjera: comprensión y

expresión oral II
	2º

	b) Materias optativas

    vinculadas a la

    modalidad o vía

    cursada por el

    alumno.
	Modalidad de Artes, vía de Artes plásticas, imagen y diseño
	Matemáticas de la forma
	1º

	
	
	Volumen II
	2º

	
	Modalidad de Ciencias y Tecnología
	Técnicas experimentales en Ciencias
	1º

	
	
	Geología
	2º

	
	
	Principios fundamentales de electrónica
	2º

	
	
	Psicología
	2º

	
	Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
	Historia de la Música
	1º

	
	
	Psicología
	2º

	c)  Materias de la

     modalidad, y en su

     caso vía, cursada,

     que no forman

     parte del itinerario

     elegido por el

     alumno.
	
	Materias de la modalidad o vía cursada,

correspondientes al primer curso, no incluidas en

la opción elegida por el alumno
	1º

	
	
	Materias de la modalidad o vía cursada,

correspondientes al segundo curso, no incluidas

en la opción elegida por el alumno
	2º

	d) Materias de una

    modalidad, y en su

    caso vía, distinta

    de la cursada por

    el alumno e

     impartida en el

    centro.
	
	Materias de otra modalidad o vía impartida en el

centro, correspondientes al primer curso
	1º

	
	
	Materias de otra modalidad o vía impartida en el

centro, correspondientes al segundo curso
	2º


ANEXO IV

PRELACIÓN ENTRE MATERIAS DE PRIMERO Y SEGUNDO 

	MATERIAS DE SEGUNDO CURSO 
	MATERIAS DE PRIMER CURSO 

	Lengua castellana y literatura II 
	Lengua castellana y literatura I 

	Lengua extranjera II 
	Lengua extranjera I 

	Dibujo artístico II 
	Dibujo artístico I 

	Dibujo técnico II 
	Dibujo técnico I 

	Análisis musical II 
	Análisis musical I 

	Biología 
	Biología y geología 

	Ciencias de la Tierra y medioambientales 
	Biología y geología 

	Dibujo técnico II 
	Dibujo técnico I 

	Electrotecnia 
	Física y química 

	Física 
	Física y química 

	Matemáticas II 
	Matemáticas I 

	Química 
	Física y química 

	Tecnología industrial II 
	Tecnología industrial I 

	Griego II 
	Griego I 

	Latín II 
	Latín I 

	Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II 
	Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I 

	Segunda lengua extranjera II 
	Segunda lengua extranjera I 


ANEXO V

PLAN DE ESTUDIOS DEL BACHILLERATO 

Colegio Fray Luis de León. Curso 2008-2009

	1º

C

U

R

S

O
	COMUNES
	Lengua y Literatura I (4h) Inglés I (3h) Filosofía y Ciudadanía (3h) Educación Física (2h) Religión (2h) Tutoría (1h)                        Ciencias para el mundo contemporáneo (2h)

	
	MODALIDAD
	CIENCIAS  Y TECNOLOGÍA
	HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

	
	OPCIÓN

(elegir una)
	OPCIÓN

CIENCIAS 
	OPCIÓN

TECNOLOGÍA
	OPCIÓN

HUMANIDADES
	OPCIÓN

CIENCIAS  SOCIALES

	
	DE MODALIDAD

(4 hh)

(obligatorias)
	- Matemáticas I

- Física y Química

- Biología y Geología
	- Matemáticas I

- Física y Química

- Dibujo Técnico I
	- Hª  del Mundo Contemporáneo

- Latín I

- Griego I
	- Hª del Mundo Contemporáneo

- Matemáticas Aplicadas I

- Economía

	
	OPTATIVAS

(4 hh.)

(elegir una)
	Tecnología. de la Información

Francés I


	Tecnología. de la Información

Francés I

Tecnología Industrial I
	Economía

Tecnología de la Información

Francés I
	Latín I 
Tecnología de la Información

Francés I

	2º

C

U

R

S

O
	OPCIÓN

(elegir una)
	OPCIÓN CC. DE LA SALUD
OPCIÓN CC. E INGENIERÍA (1)
	OPCIÓN

CIENCIAS E INGENIERÍA
	OPCIÓN HUMANIDADES (2)

OPC. CC. SOC. GEO e HIST. (3)
	OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

	
	DE MODALIDAD

(4 hh.)

(obligatorias)
	- Química
- Biología
- Matemáticas II (vinc. opción B)
	- Matemáticas II
- Física
- Dibujo Técnico II (vin. opción A)
	- Latín II
- Historia del Arte
- Griego II / Geografía
	- Geografía
- Matemáticas aplicadas II 
- Econonomía  y Org. Empresas

	
	OPTATIVAS

(4 hh.)

(elegir una)
	Ciencias de la Tierra (vinc. opc. A)

Física

Francés II
	Química (vinculada opción B)

Tecnología Industrial II

Ciencias de la Tierra

Francés II
	Historia de la Música

Francés II
	Hª del Arte

Hª de la Música

Francés II

	
	COMUNES
	Lengua y Literatura II (4h)    Inglés II (3h)    Historia de España (4h)     Filosofía II (3h)     Tutoría (1h)


 NOTAS: (1)  Cursando como optativa Física.
   (2) Eligiendo Griego II
(3) Eligiendo Geografía y, como optativa, Hª de la Música.

ANEXO  VI

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS MEJOR VINCULADOS A LAS DIVERSAS OPCIONES DE 2º DE BACHILLERATO LOGSE

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

	CARRERAS
	B1

CC. O ING.
	B2

CC. SALUD
	A1

HUMANID.
	A2

CC. SS.
	C1

ARTES

	Admón. Y Dirección de Empresas
	X
	X
	
	X
	

	Arquitecto
	X
	X
	
	
	

	Bellas Artes (*)
	X
	X
	X
	X
	X

	Biología
	X
	X
	
	
	

	CC. de la Actividad Física y del Deporte (*)
	X
	X
	X
	X
	X

	Ciencias Ambientales
	X
	X
	
	
	

	Ciencias del Mar
	X
	X
	
	
	

	CC Políticas y de la Administración
	X
	X
	X
	X
	X

	Comunicación Audiovisual
	X
	X
	X
	X
	X

	Derecho
	X
	X
	X
	X
	X

	Economía
	X
	X
	
	X
	

	Farmacia
	
	X
	
	
	

	Filologías
	
	
	X
	
	

	Filosofía
	X
	X
	X
	X
	X

	Física
	X
	X
	
	
	

	Geografía
	X
	X
	X
	X
	X

	Geología
	X
	X
	
	
	

	Historia
	
	
	X
	X
	X

	Historia del Arte
	
	
	X
	X
	X

	Humanidades
	X
	X
	X
	X
	X

	Ingenierías
	X
	X
	
	
	

	Matemáticas
	X
	X
	
	
	

	Medicina
	
	X
	
	
	

	Odontología
	
	X
	
	
	

	Pedagogía
	X
	X
	X
	X
	X

	Periodismo
	X
	X
	X
	X
	X

	Psicología
	X
	X
	X
	X
	X

	Publicidad y Relaciones Públicas
	X
	X
	X
	X
	X

	Química
	X
	X
	
	
	

	Sociología
	X
	X
	X
	X
	X

	Traducción e interpretación (*)
	X
	X
	X
	X
	X

	Veterinaria
	
	X
	
	
	


Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

	CARRERAS
	B1

CFCO-TEC.
	B2

CC-SALUD
	A1

HUMANID.
	A2

CC- SS.
	D1

ARTES

	Arquitecto Técnico
	X
	X
	
	
	

	Biblioteconomía y Documentación
	X
	X
	X
	X
	X

	Ciencias Empresariales
	X
	X
	
	X
	

	Educación Social
	X
	X
	X
	X
	X

	Enfermería
	
	X
	
	
	

	Estadística
	X
	
	
	X
	

	Fisioterapia
	
	X
	
	
	

	Gestión y Administración Pública
	X
	X
	X
	X
	X

	Ingeniero Técnico Aeronáutico
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico Agrícola
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
	X
	
	
	X
	X

	Ingeniero Técnico Forestal
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico Industrial
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico en Informática
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico de Minas
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico Naval
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico de Obras Públicas
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones
	X
	X
	
	
	

	Ingeniero Técnico en Topografía
	X
	
	
	
	

	Logopedia
	X
	X
	X
	X
	X

	Maestro
	X
	X
	X
	X
	X

	Máquinas Navales
	X
	X
	
	
	

	Navegación Marítima
	X
	X
	
	
	

	Nutrición Humana y Dietética
	
	X
	
	
	

	Óptica y Optometría
	X
	X
	
	
	

	Podología
	
	X
	
	
	

	Radioelectrónica Naval
	X
	X
	
	
	

	Relaciones Laborales
	X
	X
	X
	X
	X

	Terapia Ocupacional
	X
	X
	X
	X
	X

	Trabajo Social
	X
	X
	X
	X
	X

	Turismo
	X
	X
	X
	X
	X




(*) Con prueba de acceso específica

B1: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Opción Ciencias e Ingeniería

B2: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Opción Ciencias de la Salud

A1: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Opción Humanidades

A2: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Opción Ciencias Sociales

C1: Modalidad de Artes. Opción Arte

NOTA: Estas modalidades de 2º de Bachillerato estarán vigentes hasta el curso 2009-2010

